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Andalucía, supone un impulso a la elaboración y difusión de 
materiales curriculares, y con ello a la autonomía pedagógica 
y organizativa de los centros. La elaboración de materiales 
curriculares, considerada como una de las tareas básicas 
que desarrollan el profesorado y otros profesionales de la en-
señanza con la intención de ayudar y orientar al profesorado 
en su labor docente, supone la concreción última del proyecto 
educativo que se elabora en los centros.

La citada Orden establece como objeto de homologa-
ción los materiales curriculares, comprendiendo desde la 
realización de reflexiones sobre su práctica docente o la des-
cripción de experimentaciones e innovaciones curriculares 
llevadas a cabo, hasta las orientaciones y ejemplificaciones 
para la elaboración de unidades didácticas concretas por 
parte del profesorado, así como los materiales dirigidos a 
apoyar el desarrollo y mejora de la orientación escolar y los 
relacionados con la evaluación e inspección de centros y pro-
gramas educativos. 

La homologación por parte de la Consejería de Educación 
supondrá el reconocimiento de la adecuación de los materia-
les a lo establecido en el artículo 3.2 de la citada Orden, en 
relación a su calidad y coherencia técnica, así como su ca-
pacidad para orientar el trabajo de equipos docentes y otros 
profesionales de la enseñanza en las tareas de elaboración y 
desarrollo curricular.

La mencionada Orden, en su artículo 7, dispone que la 
Dirección General de Ordenación y Evaluación Educativa dic-
tará la resolución del expediente de homologación, a la vista 
del dictamen y propuesta de la Comisión a la que se refiere el 
artículo 5. 

En virtud de los expedientes que se mencionan a conti-
nuación, esta Dirección General de Ordenación y Evaluación 
Educativa

HA RESUELTO

Primero. Homologar los materiales curriculares que se re-
lacionan en el Anexo de la presente Resolución.

Segundo. De acuerdo con el artículo 10 de la misma Or-
den, los materiales curriculares homologados podrán ser pu-
blicados por la Consejería de Educación en las condiciones 
que a tal fin se establezcan, de acuerdo con las personas o 
entidades propietarias de los materiales.

Tercero. Tal y como establece el artículo 11 de la citada 
Orden, los materiales curriculares homologados serán recono-
cidos como méritos en cuantas convocatorias y baremos de la 
Consejería de Educación se considere oportuno.

Contra esta Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente a su publicación en el BOJA, recurso 
de alzada ante la persona titular de la Consejería de Educa-
ción conforme a lo establecido en los artículos 107.1 y 114 y 
siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Sevilla, 25 de octubre de 2010.- La Directora General, 
M.ª Pilar Jiménez Trueba.

A N E X O 

- Conocer el Flamenco. Presentado por: Manuel Herrera 
Rodas, Calixto Sánchez Marín, José Antonio Rodríguez Muñoz 
y Antonio Cremades Begines. Expediente 14/2010.

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN 
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 24 de noviembre de 2010, del 
Instituto de Estadística de Andalucía, por la que se ad-
judican tres becas de Formación y dos de Investigación 
en el área de la estadística pública en el Sistema Esta-
dístico de Andalucía.

Mediante Resolución de 19 de julio de 2010, del Instituto 
de Estadística de Andalucía (BOJA núm. 152, de 4 de agosto de 
2010), se convocaron becas de formación e investigación en el 
área de la estadística pública a conceder por el Instituto de Esta-
dística de Andalucía para el ejercicio 2010. Esta convocatoria se 
rige por lo dispuesto en la Orden de la Consejería de Economía 
y Hacienda de 20 de agosto de 2008, por la que se establecen 
las normas reguladoras de la concesión de becas de formación 
e investigación por el Instituto de Estadística de Andalucía.

Concluidas las distintas fases del proceso selectivo, la Co-
misión de Selección, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 11.1 de la Orden de 20 de agosto de 2008, elaboró 
una relación de las personas candidatas seleccionadas para 
las becas de formación por orden de puntuación para cada 
una de las titulaciones previstas en la convocatoria, y otra rela-
ción de personas candidatas para las becas de investigación, 
igualmente ordenada por orden de puntuación que fue publi-
cada en el tablón de anuncios de este Organismo al objeto de 
que las personas interesadas pudieran examinar el expediente 
y formular las alegaciones que estimaran pertinentes.

Cumplimentado el trámite de audiencia previsto en el ar-
tículo 11.1 de la Orden de 20 de agosto de 2008 en el plazo es-
tablecido, resueltas las alegaciones efectuadas y no habiéndose 
producido ninguna renuncia a seguir participando en el proceso 
de selección, la Comisión de Selección elaboró la relación de 
personas candidatas seleccionadas que elevó al Director del Ins-
tituto de Estadística de Andalucía para la resolución del procedi-
miento, conforme a lo acordado en la sesión de la Comisión de 
Selección celebrada el día 18 de noviembre de 2010.

Vistos los anteriores antecedentes, así como la relación 
ordenada por orden de puntuación para cada una de las titula-
ciones elaborada por la Comisión de Selección, en virtud de lo 
señalado en la Orden de 20 de agosto de 2008,

R E S U E L V O

Primero. Adjudicar tres becas de Formación y dos de In-
vestigación en el área de la estadística pública en el Sistema 
Estadístico de Andalucía a las personas solicitantes que figu-
ran en el Anexo adjunto, por un período de seis meses, a con-
tar desde el día 1 de diciembre de 2010.

Segundo. La dotación de estas becas comprende:
a) Una asignación mensual de 1.230 euros para las be-

cas de Formación y de 1.330 euros para las becas de Investi-
gación, que se abonarán por mensualidades vencidas.

b) Seguro combinado de accidentes individuales, inter-
vención quirúrgica, hospitalización y asistencia médica.

c) Otros gastos de carácter extraordinario ocasionados 
por la actividad, previa autorización expresa del Director del 
Instituto de Estadística de Andalucía.

- Material curricular bilingüe. Matemáticas 1.º y 2.º de 
ESO. Presentado por: M.ª Dolores Reguera Doblado y Juan N. 
Puebla Rodríguez. Expediente 15/2010.

- Residuos sólidos y medio construido. Presentado por: 
Concepción Hernández Sánchez. Expediente 16/2010. 
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Las asignaciones mensuales se abonarán durante todo el 
período de disfrute de la beca por mensualidades vencidas de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 4.2.a) de la Orden 
de 20 de agosto de 2008.

Las becas están financiadas con cargo a las aplicaciones 
presupuestarias siguientes: 01.10.31.01.00.480.00.54F.7 y 
31.10.31.01.00.480.00.54F.8.2011.

Tercero. Las condiciones de disfrute de la beca y las obli-
gaciones de las personas becarias son las establecidas en los 
artículos 12, 13 y 14 de la Orden de 20 de agosto de 2008. 

Cuarto. El disfrute de una beca al amparo de esta convo-
catoria es incompatible con cualquier otra beca procedente de 
cualesquiera otras Administraciones o Entes públicos o priva-
dos, nacionales o internacionales.

Quinto. Dentro de los cinco días siguientes a la publica-
ción de esta Resolución, las personas adjudicatarias deberán 
proceder a la aceptación de la beca y de cuantas obligaciones 
se derivan de la Orden de 20 de agosto de 2008 y declararán 
expresamente no estar incursas en la incompatibilidad seña-
lada anteriormente, y presentarán la renuncia a otras becas, 
en su caso.

Transcurrido el citado plazo sin haberse efectuado la 
aceptación y declaración referidas o, en su caso, sin haberse 
presentado la renuncia a otras becas, la Resolución de conce-
sión perderá su eficacia, acordándose el archivo previa Resolu-
ción que se notificará a la persona interesada.

También quedará sin efecto la adjudicación si la persona 
seleccionada no se incorporase en el plazo establecido en la 
presente Resolución, salvo que medie causa justificada.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, puede interponerse potestativamente recurso 
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en 
que tenga lugar la notificación de la misma, de acuerdo con lo 
previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente al de la notificación de la pre-
sente Resolución, de conformidad con lo establecido en la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 24 de noviembre de 2010.- El Director, Ignacio 
Pozuelo Meño.

A N E X O 

BECAS DE FORMACIÓN
DNI APELLIDOS
LICENCIATURA EN CIENCIAS Y TÉCNICAS ESTADÍSTICAS
75.147.715-E BEATRIZ NATIVIDAD GALLARDO ESTÉVEZ
LICENCIATURA EN ECONOMÍA
53.367.681-E M.ª JESÚS LARA PANEQUE
DIPLOMATURA EN ESTADÍSTICA
44.297.082-W MONTSERRAT CABALLERO BLANCO

BECAS DE INVESTIGACIÓN
DNI APELLIDOS
LICENCIATURA EN CIENCIAS Y TÉCNICAS ESTADÍSTICA
50.607.525-G RAÚL ORDÓÑEZ CANO
LICENCIATURA EN SOCIOLOGÍA
45.658.648-Z MANUEL DE LOS SANTOS MORA

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 19 noviembre de 2010, de la Di-
rección General de Transportes, por la que se convocan 
pruebas para la obtención del Certificado de Aptitud 
Profesional acreditativo de la cualificación inicial de los 
conductores de determinados vehículos destinados al 
transporte por carretera, y se detalla la composición de 
los Tribunales Calificadores, así como las fechas, hora-
rios y lugares de celebración de las pruebas.

Mediante Real Decreto 1032/2007, de 20 de julio, por el 
que se regula la cualificación inicial y la formación continua 
de los conductores de determinados vehículos destinados al 
transporte por carretera (BOE de 2 de agosto), se incorpora 
al derecho español la Directiva 2003/59/CE del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 15 de julio de 2003, adaptada por 
las Directivas 2004/66/CE y 2006/103/CE del Consejo, rela-
tivas a la cualificación inicial y a la formación continua de los 
conductores de determinados vehículos destinados al trans-
porte de mercancías o viajeros por carretera. Dicha norma 
comunitaria tiene por finalidad garantizar que el conductor, en 
virtud de su cualificación, esté capacitado tanto para el acceso 
como para la prosecución de la actividad de conducción.

Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 15 del precitado 
Real Decreto, en conexión con la delegación de facultades del 
Estado en las Comunidades Autónomas en relación con los 
transportes por carretera a través de Ley Orgánica 5/1987, de 
30 de julio, y el Decreto 407/2010, de 16 de noviembre, por 
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de 
Obras Públicas y Vivienda, en el ámbito de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía es competente la Dirección General de 
Transportes, para convocar las pruebas correspondientes para 
la obtención del certificado de aptitud profesional acreditativo 
de la cualificación inicial de los conductores.

Asimismo y de conformidad con la Directiva 2003/59/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 15 de julio de 2003, 
la exigencia del cumplimiento del requisito de cualificación pro-
fesional de los conductores comienza a ser exigible a partir del 
día 10 de septiembre de 2008, para aquellos cuya conducción 
se refiera a vehículos de transporte de viajeros y a partir del 
día 10 de septiembre de 2009 para aquellos cuya conducción 
se refiera a vehículos de transporte de mercancías. 

En su virtud, esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Se convocan, en el ámbito de la Comunidad Au-
tónoma de Andalucía, pruebas de constatación de la cualifica-
ción inicial de conductores de vehículos para los que resulte 
obligatorio estar en posesión de los permisos de conducción 
de las siguientes categorías:

- D1, D1+E, D o D+E.
- C1, C1+E, C o C+E.
Las pruebas se celebrarán al amparo de lo establecido en 

el Capítulo VI del Real Decreto 1032/2007, de 20 de julio, así 
como por lo establecido en la presente Resolución.

Segundo. Normas generales para la realización de las 
pruebas.

La realización de las pruebas se ajustará a las siguientes 
bases:

Base primera. Contenido de las pruebas.
1. Los aspirantes a la obtención del certificado de apti-

tud profesional acreditativo de la cualificación inicial deberán 
superar un examen escrito que versará sobre el contenido de 
las materias que quedan detalladas en la Sección 1.ª o Sec-
ción 2.ª (según se trate de conductores de vehículos de las 
categorías de permiso de conducción C1, C1+E, C o C+E o D1, 


